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RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2026, de la Dirección Provincial de Educación de 
Zamora, por la que se aprueba el listado de las personas participantes en el 
procedimiento para la renovación de los cargos de los directores y las directoras de los 
centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la 
Consejería de Educación, nombrados al amparo de la Orden EDU/321/2022, de 5 de abril, 
así como el listado de las personas excluidas del citado procedimiento. 

 
La Resolución de 25 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Recursos Humanos, 
convocó la renovación de los cargos de los directores y las directoras de los centros docentes 
públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de Educación, 
nombrados al amparo de la Orden EDU/321/2022, de 5 de abril. 

 
El apartado quinto.1 de la citada resolución establece que, finalizado el plazo de presentación 
de las solicitudes y comprobado el cumplimiento de los requisitos de participación por parte de 
las personas aspirantes, cada dirección provincial de educación publicará en su tablón de 
anuncios la resolución por la que se apruebe el listado de las personas participantes en el 
procedimiento, el listado de las personas excluidas, con indicación de la causa de exclusión, 
así como, en ambos casos, con indicación del centro en el que se solicita la renovación. 
En su virtud, 
 
 

RESUELVO 
 

Primero. - Listados de las personas participantes y de las personas excluidas. 
 
Aprobar el listado de las personas participantes en el procedimiento para la renovación de los 
cargos de los directores y las directoras de los centros docentes públicos de enseñanzas no 
universitarias dependientes de la Consejería de Educación, nombrados al amparo de la Orden 
EDU/321/2022, de 5 de abril, que se incorpora como anexo I de la presente resolución. No hay 
participantes excluidos. 
 
Segundo. - Publicación y publicidad. 
 
Ordenar, de conformidad con el apartado quinto.1 de la Resolución de 25 de noviembre de 
2025, la publicación de la presente resolución y de sus anexos, en el tablón de anuncios de 
esta dirección provincial de educación, siendo objeto de publicidad, en la misma fecha, en el 
Portal de Educación de la Junta de Castilla y León. 
(http://www.educa.jcyl.es). 
 
 
Contra esta resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación ante el titular de la 
Delegación Territorial de Salamanca de la Junta de Castilla y León. 
 
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
(Fdo en el original) 

 
 
 
 

Fdo: Mª Teresa Pérez Martín 


